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Ingresadas las presentes diligencias al Despacho, y revisado los 
argumentos planteados por el representante y liquidador de la 
sociedad de la parte demandada, advierte el Despacho que, la 
decisión que tomará frente a la solicitud interpuesta será la de 
acceder al aplazamiento deprecado. 
 
Siguiendo el artículo 77 del CPTSS, cuando una de las partes antes 
de la fecha de la audiencia, presente prueba siquiera sumaria de 
una justa causa para no comparecer, el juez puede aplazar, por una 
sola vez, su realización. 
 
En este caso, Andrés Mauricio Marín Guaqueta, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 80.133.061, en su calidad de Agente 
Oficial, conforme a Resolución 123 del 22 de julio de 2022 “Por 
medio del cual se ordenara la toma de posesión de los negocios, 
bienes y haberes de la sociedad MAKROVIVIENDA CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA S.A.S NIT 900.357.324-9” solicitó el aplazamiento de 
la audiencia programada para el día 20 de abril del 2023 a las 09:00 
am, en razón a que considera debe conocer el asunto y recolectar 
pruebas en aras de presentar una digna defensa de los intereses de 
su representada la constructora intervenida, adujo como razón para 
el aplazamiento que el presente proceso obedece al año 2019, dos 
años antes a la toma de posesión mediante la cual fue designado, 
desconoce los hechos constitutivos de la demanda y atendiendo a lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en Sentencia 
2011- 4799 mediante la cual se refirió “Una cosa es que un abogado 
no cuente con la capacidad o idoneidad para asumir un encargo y 
otra es que este profesional, teniendo la capacidad, en un momento 
determinado no pueda ejercer su labor por no contar con los 
elementos necesarios para realizar una diligencia”, deprecó el 
aplazamiento y solicitó se le remitiera el proceso  en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 114 del Código General del Proceso: 
“Salvo que exista reserva, del expediente se podrá solicitar y obtener 
la expedición y entrega de copias”. 
 
Para el Despacho, la manifestación realizada por el representante 
de la sociedad Makrovivienda Constructora es suficiente para 
considerar, la justa causa que invoca, y que, si bien no se trata de 



la audiencia del artículo 80 procesal laboral, no es menos cierto que 
se pueda aplicar la norma del artículo 77 de la misma obra, 
atendiendo lo especial ocurrido con la persona jurídica aquí 
demandada.  

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 
de que trata el artículo 80 del CPTSS, señalada para el día 20 de 
abril de 2023 a partir de las 9 a.m., e interpuesta por el 
representante y liquidador de la sociedad Makrovivienda 
Constructora, conforme a lo considerado en precedencia.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REPROGRAMAR la 
audiencia de que trata el Artículo 80 del CPTSS, y llevarla a cabo el 
próximo cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) a la hora 
de las nueve (9) a.m.; en consecuencia, a dicha audiencia, deberán 
comparecer las partes: demandante y su apoderado judicial y 
demandados y sus apoderados judiciales debidamente constituidos. 
De igual manera para tal data, las partes deberán tener en cuenta 
que, allí mismo, se recepcionará la prueba testifical decretada, se 
oirán los alegatos de conclusión y se ser posible se proferirá el fallo 
de fondo respectivo.  
 
El agente especial deberá tener en cuenta que el pasado 14 de abril 
se le compartió el link del expediente digital que nos ocupa, por 
ende, la secretaría verificará que el mismo esté disponible para su 
visualización.  
 
TERCERO: Dado que, el aquí el agente especial designado señor 
Andrés Mauricio Marín Guaqueta, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.133.061 ha conferido poder especial amplio y 
suficiente al abogado Christian Felipe Patarroyo Corredor, se le 
reconoce personería para actuar, en la forma y términos allí 
señalados.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 


